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MiíistriEiÉ prnincíal 
Delegación de Hacienda 
de la Drovlncla de León 

Servicio del Catastro de la Riqueza 
üúsllca 

A N U N C I O S 
. En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro
badas las relaciones de característi
cas de calificación y clasificación de 
las fincas rústicas del término muni
cipal de Cacabelos. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, en un plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de Febrero de 1957.-El 
Ingeniero Jefe Proviúcial, Francisco 
Jordán de Urríes.-V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días, se 
hallará al público, en el Ayunta
miento de Bercianos del Páramo, el 
Padrón de contribuyentes que grava 
la riqueza rústica del citado termino 
municipal. . 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones aritméticas que en él 
encuentren al determinar la contri
bución. 

León, 15 de Febrero de 1957—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 
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Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, en fun

ciones de Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Santiago 

García Alvarez, vecino de Cistierna, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veintisiete del mes de Octubbre 
de 1956, a las once horas cuarenta 
y cinco minutos una soliciud de per
miso de investigación de carbón, de 
Ciento sesenta y nueve pertenencias, 
llamado «Paulita», sito en el paraje 
«Los Hoyos» y «Los Pandos», del tér
mino de Salomón, Ayuntamiento de 
Salomón; hace la designación de las 
citadas ciento sesenta y nueve perte-
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el pico más alto de la peña Los Ho
yos, sita en el paraje y Ayuntamien
to antes indicado, o sea «Los Pan
dos» y Ayuntamiento de Salomón. 
Desde dicho punto de partida con 
dirección Norte, se medirán 100 me
tros, colocando una estaca auxiliar; 
de ésta con dirección Este, se medi
rán 500 metros, colocando la 1.a esta
ca; de ésta con dirección Norte, se 
medirán 100 metros, colocando la 2.a;! 
de ésta con dirección Este, 500 me
tros, colocando la 3.a; de ésta con 
dirección Norte, 100 metros, cola-
cando la 4.a; de ésta con dirección 
Este, 1.000 metros, colocando la 5."; 
de ésta con dirección Sur, 400 me
tros, colocando la 6.a; de ésta con 
dirección Oeste, 1.200 metros, colo
cando la 7.a; de ésta coa dirección 
Sur, 300 metros, colocando la 8a; de 
ésta con dirección Oeste. 2.400 mu
iros, colocando la 9.a; de ésta con 
dirección Norte, 500 metros, colo
cando la 10."; de ésta con 1.60(í míe-
tros, dirección Este, se llegará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi-
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.360. 
León, 11 de Febrero de 1957.— 

Manuel Sobrino. 703 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro de Minas en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Angel Ca

bezas García, vecino de Manzanal 
del Puerto, se ha presentado en esta 
Jefatura el día veintiséis del mes de 
Octubre de 1956, a las once horas, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro de cincuenta y dos 
pertenencias, llamado «Esperanza», 
sito en el paraje El Maste, del térmi
no de Manzanal del Puerto, Apunta
miento de Villagatón, hace la desig
nación de las citadas cincuenta y dos 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Nordeste de la casa habi
tada por D. José Cabezas Cabezas, 
en el pueblo de Manzanal del Puer
to, lado Sur de la carretera de Ma
drid Coruña. 

Desde Pp a 1." estaca dirección 
Ev. 35.° N. 200 metros; desde 1.a a 
2. a estaca, dirección S., 35.° E. 200 
metros; desde 2.a a 3.a estaca, direc
ción O., 35.° S. 200 metros; desde 
3. a a 4.a estaca, dirección S., 35° E, 
400 metros; desde 4.a a 5.a estaca, 
dirección O., 35.° S. 800 metros; des
de 5.a a 6.a estaca, dirección N . 35.° 
0.600 metros; desde 6." a Pp„ di
rección E., 35.° N. 800 metros, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 



treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

Ei expediente tiene el núm. 12.369, 
León, 11 de Febrero de 1957.— 

Manuel Sobrino. 704 

tonlederación H i M á i í c a del Duero 
Indemnizaciones especiales por perjui
cios por el Pantano deBarrios de Luna 

Término municipal: Láncara de Luna 
Pueblos: Campo de Luna, Oblanca 

y Lagüelles 

ANUNCIO 
En el expediente relativo al térmi

no municipal de Láncara de l^una, 
püeblos de Campo de Luna, Oblan 
ca y Lagüelles, con motivo de las 
indemnizaciones especiales por pér-
juicips por el Pantano de Barrios de 
Luna, se ha fijado la fecha del día 6 
de Marzo del año actual, a las diez 
horas; para dar principio a las ope
raciones de pago de los perjuicio^ 
relativos al pueblo de Oblanca; la 
fecha del día 7 del mismo mes, a las 
diez horas para el pago de los per 
juicios relativos a Lagüelles, y la 
fecha del mismo día 7 a las doce 
horas para el pago de los perjuicios 
relativos a Campo de Luna. 

El pago tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Láncara de Luna, en 
Sena de Luna, con sujeción a las 
normas que previenen los artículos 
62 y siguientes del Reglamento de 
Expropiación forzosa. 

Respecto a las indemnizaciones 
que por incomparecencía de los in 
teresados o por cualquier otra cau
sa, no pudiera hacerse ejectivo el 
importe de las mismas, se deposita 
rán en la Caja de Administración 
económica de la provincia, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 66 
del repetido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe 
riÓdico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid. 31 de Enero de 1957.— 
El Ingeniero Director accidental. Ni 
colás Albertos. 815 

Paíronatu de Cosas para Funcionarios 
del Hlnislerío ds Hacienda 

Anuncio de concursO'Subasta corres-
pondiente a las obras de construcción 
de un bloque de viviendas de renta 

limitada en la ciudad de LEON 
En virtud de la autorización con

cedida por el Instituto Nacional de 
la Vivienda, y a lo dispuesto en !a 
Orden del Ministerio de Trabajo de 
27 de Diciembre de 1956 (B. O. del 
día 29), se convoca un concurso-su
basta para adjudicar la ejecución de 

las obras de construcción de un edi
ficio compuesto de treinta y ocho 
viviendas de renta limitada, acogi
das a la Ley de 15 de Julio de 1954, 
en la ciudad de León, 1 

Los planos, presupuesto, pliegos 
de condiciones y demás documentos 
que integran el proyecto están de 
manifiesto hasta las doce horas del 
día anterior al de la celebración del 
concurso-subasta, todos los áías la
borables desde las diez de la maña
na a la una de la tarde en las ofici
nas del Patronato de Casas para 
Funcionarios del Ministerio de Ha 
cienda (Dirección General d̂e Pro
piedades y Contribución Territorial, 
piso 3.° del edificio del Ministerio de 
Hacienda, Madrid) y en la Delega
ción de Hacienda de León. 

El concurso subasta se verificará 
de acuerdo con lo estableqido en el 
pliego de condiciones econón^icas y 
jurídicas redactado al efecto los ac
tos de apertura de proposiciones 
tendrán lugar en Madrid y en León 
a las doce horas del dí^ 20 de Marzo 
del corriente año. 

Hasta las trece horas del día ante
rior hábil al señalado para el con 
curso subasta, podrán presentarse 
las proposiciones en las citadas ofi 
ciñas de este Patronoto y en la Se
cretaría de la Delegación de Hacien 
da en León, siendo condición indis
pensable haber constituido en la 
Caja de Depósitos, a disposición del 
Director General de Propiedades y 
Contribución Territorial, una fianza 
provisional en metálico o en efectos 
públicos por la cuantía de noventa 
mil ciento ochenta y cuatro pesetas 
con setenta y cinco céntimos (pese 
tas 90.184,75), de acuerdo con lo esr 
tablecido en elartículo 79 del Regla * 
mento'de 24 de Junio de 1955. 

El presupuesto de contrata que 
figura en el proyecto asciende a seis 
millones dieciocho mil cuatrccientas 
setenta y cinco pesetas con veinte 
céntimos (6.018.475,20 ptas.), admi' 
tiéndose proposiciones en alza con 
relación a dicho tipo, de acuerdo 
Con lo autorizado en el artículo pri
mero del Decreto Ley de 20 de Di
ciembre de 1956 (fi. O.fdel día 22). 

Las proposiciones deberán ir re 
dactadas conforme al modelo que se 
inserta al final del pliego de condi
ciones y reintegradas conforme a la 
tarifa 60 de la vigente Ley del Tim 
bre, consignándose en el anverso de 
los sobres que las contengan la si 
guíente inscripción: «Proposición 
para optar al concurso - subasta y 
ejecución de las obras de construc 
ción de un edificio compuesto de 
treinta y ocho viviendas de renta 
limitada en la ciudad de León». 

Madrid, 19 de Febrero de 1957.-El 
Presidente del Comité de Gerencia, 
Justo González Tarrío. 
851 Núm. 212.—233.75 ptas. 

MBlnlstraiMB it Mlcla^ 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada Secretario 
del Tribunal Provincial de Ip Con
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el núm. 1 del corriente año, se 
tramita recurso de esta Jurisdicción, 
promovido por D. Ezecjuiel Rodrí
guez Ramos, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de La Robla de 6 de 
Diciembre de 1956, por el que se 
prohibía al recurrente usara para el 
paso de una ñnca de su propiedad 
los terrenos de una plazuela en la 
que se halla enclavada la «Fuente 
de los Burros». 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dado en León, a ocho de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y sie
te . - José López Quijada.-V.0 B.0: El 
Presidente, G. F. Valladares. 803 

Juzgado de Insti ucción de Sahagün 
Don Marcelo Fernández Nieto, Juez 

de Instrucción de Sahagún y su 
Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, pende de cumplimien
to, orden de la lima. Audiencia Pro
vincial de Lfeón, dimanada de la 
causa seguida en el mismo con el 
número 21 de 1955, por delito de 
hurto, contra otro y Edesio Gonzá
lez Bello, en la que se sigue procedi
miento de apremio para la efectivi
dad de las costas originadas en 
aludida causa, en la cual se embar
gó como de la propiedad de dihco 
penado, tasó y se sacan a pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
por término de veinte días, las si
guientes fincas rústicas: 

1. a.--Una pradera, en término de 
Quintanilla de Almanza, al pago del 
Colmenar, de 2 áreas, linda: Este, 
herederos de Cosme Arias, y Oeste, 
herederos de Máximo González. Ta
sada en cien pesetas, 

2. a.—Tierra en término de Quinta
nilla de Almanza, al pago de los 
Corros, de 8 áreas, linda: Este, Ber
nabé Diez, y Sur, Juliana del Bian-
co. Tasada en cien pesetas. 

3. a. —Otra tierra en igual término, 
al pago del Castro, de 8 áreas; linda: 
Este, camino, y Sur, Jerónimo Gon
zález. Tasada en cien pesetas. 

4. a.—Una pradera en dicho térmi
no, al pago del Castro, de 4 áreas; 
linda: Este, Buenaventura González, 
y Sur, Camino. Tasada en cien pe
setas. 

5. a. -Una tierra, en término de 
Cebanico, al pago de La Cruz, de 4 



¿reas, linda: Este, marne; Sur. ca-
txiino; Norte, cárcabo, y Oeste Fran
cisco González. Tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

6.".—Otra tierra en igual término, 
al paá0 de Los Ríos, de 10 áreas, lin 
¿a: Este, presa de riego; Sur, Pas
cuala González; Norte, Eugenio de 
la Red, y Oeste Amadeo Rodríguez. 
Tasada en cuatro mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de Marzo próximo, a las 
trece horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera,' Que para tomar parte 
en la subasta, los licitadores habrán 
<le consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. 

Segundad Que es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera. Que podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, y 

Cuarta. Que no existen títulos 
de propiedad ni ha sido suplida su 
falta, por lo que el rematante habrá 
de conformarse con la escritura que 
a tal efecto se le otorgue; y que las 
cargas o gravámenes preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes. 

I sin destinar a las mismas el precio 
} del remate. , 

Dado en Sahagún a veinte de Fe
brero de mil novecientos cincuenta 
y siete.—Marcelo Fernández Nieto.--
El Secretario filegible). 
«54 Núm. 213—233,75 ptas. 

paradero, y otro, por el hecho de 
lesiones y malos tratos, se ha dictado 
providencia declarando firme la sen
tencia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas que 
se insertará después, practicada en el 
mismo, por término de tres días, y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León, un día de 
arresto que le fueron impuestos co
mo pena principal, apercibiéndole 
que de no hacerlo se procederá a su 
detención. 

Pesetas. 

29,05 
, 1,80 
14,00 

4,00 
8.00 
8,60 

Juzgado de Instrucción de Riaño 
Don Angel González Simón, Juez de 

Instrucción de Riaño y su Partido. 
Por la presente hago saber: Que la 

lima. Audiencia Provincial de León 
por auto de veinte de Octubre de 
1956, dictada en el sumario n.0 36(56 
Holló n.0 690 sobre robo contra Ma 
nuel López Cantero, soltero, minero, 
de26 años, hijo de Jesús y Rufina, 
natural de Cabrales. acordó el so
breseimiento libre declarando falla 
el hecho y dejando sin efecto con 
todas sus consecuencias legales el 
procesamiento del expresado, a quien 
se notifica por la presente dicha re 
solución al encontrarse en ignorado 
Paradero. 

Riaño a 30 de Enero de 1957—An 
|el González Simón, —El Sécretario, 
Miguel Pérez. 463 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

^on Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado municipal 
número dos de los de León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

aumero 22 de 1956 seguido contra 
oerto Cuervo Vizcaíno, de 25 años, 
JNtero, Redactor Comercial, hijo de 
^ngelberto y Manuela, en ignorado 

65,45 

Tasación de costas 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes. 

Suspensión. 
Reintegro del expediente... 
Idem posteriores que se pre

supuestan 
Mutualidad 
Ejecución . . . . . . . . i . . . . 

Totals. e. uo 
Importa en total la cantidad de se

senta y cinco pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos. 

Corresponde abonar al Sr, Canta-
lapiedra Alfonso y a Berto Ci^ervo 
Vizcaíno, treinta y dos pesetas seten
ta y cinco céntimos a cada uno. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo \q acordado, ex
pido el presente para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León a treinta 
y uno de Enero de mil novecientos 
cincuenta y siete.—Aurelio Chicote -
V.0 B.0: El Juez Municipal, Juan 
Manuel Alvarez Vijande. 522 

dado D. Clemente Santos Martínez, 
para que dentro del improrrogable 
término de diez días comparezca en 
autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de emplazamiento en forma a 
dicho demandado, que tiene a su 
disposición en esta Secretaría las 
copias de la demanda y documen
tos, en cumplimiento de lo manda
do, libro la presente en La Bañeza, 
a dos de Enero de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Secretario, Ma
nuel Rodríguez.-V.0 B.0: El Jusz 
de 1.a Instancia, (ilegible). 
684 Núm. 208.—U2,75 ptas 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr, Juez de Primera Instancia de 
esta Ciudad y su Partido, en provi
dencia dictada el día de hoy en au
tos de juicio ordinario de mayor 
cuantía prpmovidos por el Procura
dor D. Agustín Fernández Bajo, en 
nombre y representación de D." To
masa y D.R Sofía Santos Martínez, 
asistidas de sus respectivos esposos, 
D. Santiago Alfayate Santos y D. Es
teban González Fuertes, todos ma
yores de edad y vecinos de Santa 
Colomba de la Vega y Soto de la 
Vega, respectivamente, contra don 
Clemente Santos Martínez, mayor 
de edad, casado y actualmente en 
ignorado paradero, y otro, sobre nu
lidad de transmisión de fincas rús
ticas y otros extremos, ^or la pre
sente se emplaza al referido deman-

Requisitorias 
Delgado García Nicanor, de 41 

años, soltero* del,comercio, hijo de 
Francisco y Juana, natural de Esca-r 
lona del Prado y actualmente en ig
norado paradero, procesado por 
usurpación de funciones y estafa en 
el sumario núm, 45 de 1955 compa
recerá en término de diez días ante 
ql Juzgado de Instrucción número 
dos de León para constituirse en 
prisión, 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo caso de ser habido en 
prisión a disposición de este Juz
gado. 

León, primero de Febrero de mi l 
novecientos cincuenta y siete.—El 
Magistrado-Juez, Luis Gonzáléz Que-
vedo.—El Secretario, Francisco Mar
tínez. 527 

Por la presente, se cita y emplaza 
a Juan Fernández González, de 30 
años de edad, casado, hijo de Angel 
y Juana, natural de Santa Lucía 
(León), vecino de León, calle Nueva, 
núna, 9, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca en esta Fisca
lía de Tasas, sita en Avda. del Padre 
Isla, núm. 11, 1.°, a fin de consti
tuirse en prisión por el período de 
tiempo de 365 días, por no haber 
hecho efectiva la multa de 4.000 pe
setas que le fué impuesta en el ex
pediente núm . 22.064 , rogando a 
cuantas Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial sepan del mismo, 
procedan a su detención e ingreso en 
la Prisión más próxima, dando se
guidamente cuenta a esta Fiscalía 
Provincial, 

León, 25 d̂e Enero de 1957,-El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible). 

384 

Jiménez Antonio, de unos 40 años, 
de color moreno, estatura baja, del
gado, natural de Ponferrada (León), 

i 



gitano, que convivía con una tal I por 100 del valor de los bienes, sin 
Consuelo Jiménez Montoya, natural cuyo requisito no serán admitidos 
de Castro Caldelas, dé l a que tuvo j No se celebrará más que una subas 
un hijo en Carballino en Julio de 
1951, en cuya villa vivió durante los 
cinco primeros meses de dicho año, 
dedicándose a vendedor ambulante 
de tejidos, ignorándose sus demás 
datos personales, asi como su actual 
paradero; comparecerá en el Juzga' 
do de Instrucción de Carballino, a 
fin de notificarle el procesamiento 
y prisión en sumario núm. 3-57, por 
estafa de 6.472 pesetas a D,a Jesusa 
Valeiras, previniéndole que si no lo 
hace en el plazo de diez días, será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a los Agentes de la Policía Judicial 
procedan a su busca y captura, y de 
ser habido, se ingrese en prisión, a 
disposición de este Juzgado y a re
sultas de dicha causa. 

Dado en Carballino a veintiséis de 
Enero pe mil novecientos cincuenta 
y siete.—(Firmas ilégibles). 444 

ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 1Ó0 de la 
tasación y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 10o de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a nueve 
de Febrero de mil novecientos cin 
cuenta y siete—F. J. Salamanca Mar 
tín.—El Secretario, E. de Paz de Río 
781 Núm. 209.-115,75 ptas. 

mina el 51 de las mismas, he dis. 
puesto convocar a todos los particU 
pes de esta Comunidad a Junta Ge
neral Ordinaria, para el día 14 de 
Marzo próximo, a las diez de la mg. 
ñaña, en el salón de actos de núes, 
tra Casa Social. 

Si en el expresado día no se reu» 
niese la mayoría reglamentaria de 
partícipes, se celebrará, en segunda 
convocatoria, el día 29 del citada 
mes, a la misma hora y en el misma 
local, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen, con cualquier número 
de partícipes que concurra. 

Santa Marina del Rey, a 20̂ de Fe
brero de 1957.—El Presidente, Ma-
tías Rodríguez. 
846 Núm. 199.-60,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme 
ro 68 de 1957, contra D. Emilio 
Pascual Hilera, para hacer efectiva 
la cantidad de 700 pesetas, importe 
de Multa,he acordado sacar a públi
ca subasta por término de ocho días 

(León), vecino de León, calle Nueva, I y condiciones que se expresarán los 
núm. 9, hoy en ignorado paradero, | bienes siguientes 

Por la presente, se cita y emplaza 
a Angel Fernández González, de 27 
años de edad, hijo de Angel y Juana, 
soltero, natural de Santa Lucía 

para que comparezca en esta Fisca 
lía Provincial de Tasas, sita en 
Avda. del Padre Isla, núm. 11, i . ' 
a fin de constituirse en prisión por 
el período de tiempo de 100 días, por 
no haber hecho efectiva la multa 
de 1.000 pesetas qué le fué impuesta 
en el expediente núm, 22.064, rogan 
do a cuantas Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial sepan del mis 
mo, procedan a su detención e in 
greso en la Prisión más próxima, 
dando seguidamente cuenta a esta 
Fiscalía Provincial. 

León, 25 de Enero de 1957.—El 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible) 
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tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 1.156 de 1956, contra D. Solero 
Alonso López, para hacer efectiva 
la cantidad de 500 pesetas, importe 
de Multa, he acordado sacar a pú-1 cuenta y siete. 

Cincuenta sillas pintadas de noga 
lina, instaladas en el interior del 
establecimiento clausurado por or 
den gubernativa (Café Cantante). Va 
lorado en mil doscientas cincuenta 
pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce de 
Marzo y hora de las doce y cinco 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el cincuenta por ciento 
de la tasación, pudiendo ceder a ter
cero. El ejecutante tiene derecho de 
tanteo por término de cinco días y, 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento en León, a nueve 
de Febrero de mil novecientos cin 

F. J. Salamanca Mar-

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Villanueva de las Man

zanas 
Por el Cabildo Sindical de esta 

Hermandad, ha sido formado el pre
supuesto ordinario del Servicio de 
Guardería Rural para el presente 
ejercicio de 1957, El mismo perma
necerá expuesto al público por tér» 
mino de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Villanueva de las Manzanas, 7 de 
Febrero de 1957.—El Jefe de la Her
mandad, Mario Alonso. 630 

COMUNIDAD DE REGANTES 
LAS LLANAS DE VEGAMIAN 

tín.—El Secretario, E. de Paz del 
Río.—Rubricados. 
780 Núm. 210.-121.00 ptas. 

blica subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresarán; 
los bienes siguientes: v 

Siete pares de sandalias de caba
llero, color rojo, con el piso de goma,. 
uno del número 38, otro del 39, tres AnUIlClOS Dar t iCUiareS 
del 40, uno del 41 y dos del 42. Va-1 
lorado en seiscientas treinta pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce de 
Marzo y hora de las trece de la 
mañana. Para tomar parte los l i 
citadores deberán depositar el 10 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DB «PRESA CERRAJERA» 

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 42 de nuestras Or
denanzas, y para tratar lo que deter-

A N U N C I O 
Se convoca a Junta General Ex

traordinaria para el día tres del 
próximo Marzo, a las once de la ma
ñana en primera convocatoria, y en 
caso de no haber mayoría de voU^ 
se celebrará en segunda convocato
ria, con el número de votos que se 
hallen presentes, a las doce, siendo 
válidos los acuerdos tomados, para 
tratar y aprobar los asuntos si
guientes: 

1. ° Lectura y. aprobación del acia 
anterior^. , 

2. ° Lectura y aprobación, si pro* 
cede, de las cuentas habidas desde 
Marzo último hasta fin de Octubre 
pasado. 

3. ° Estudio y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
año 1956 a 1957. 

4. ° Nombramiento de nuevos VO' 
cales del Sindicato en su mitad. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, rogando la máxi
ma asistencia de- todos los intere' 
sados. 

Vegamián, 18 de Febrero de 1957-
El Presidente del Sindicato, Marce
lino García. 

847 Núm. 207.—90,75 pías-

Imprenta de la Diputación 


